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Fecha:  20 de octubre de 2014 

Unidad Origen:  
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, de las propuestas de nuevos títulos oficiales de máster y 
doctorado con objeto del inicio de la redacción de  las correspondientes memorias de 
verificación de cara a su posible implantación en el curso 2015-2016. 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueban de las propuestas de nuevos títulos oficiales de máster y doctorado con 
objeto del inicio de la redacción de  las correspondientes memorias de verificación de 
cara a su posible implantación en el curso 2015-2016 y que se relación en el Anexo I 

  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

 
 
 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UAL 
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ANEXO I  

 

 
TÍTULO 

 

RAMA DE CONOCIMIENTO 

MÁSTER EN FISIOTERAPIA Y 
DISCAPACIDAD 

FISIOTERAPIA 

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN 
CONTEXTOS ASISTENCIALES, CLÍNICOS Y 

DE LA SALUD 
CIENCAS DE LA SALUD 

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO 

CIENCIAS DE LA SALUD 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIENCIAS 
SANITARIAS  

CIENCIAS DE LA SALUD 
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PROPUESTA NUEVOS MÁSTERES 

OFICIALES PARA IMPLANTACIÓN 

2015-16 
 

 

Máster Universitario en FISIOTERAPIA Y 
DISCAPACIDAD  
 

Antecedentes: Se plantea como un nuevo máster oficial con el interés estratégico de que 

permita a los alumnos egresados del actual Grado de Fisioterapia la realización de un 

máster oficial pensado para avanzar en sus aspectos formativos y, además, habilitar la 

posibilidad del inicio de estudios de doctorado. En este sentido, los alumnos 

potencialmente interesados serían los graduados/diplomados en Fisioterapia.   

Centro: ESCUELA INTERNACIONAL DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA  

Propuesta Académica y Estructura: Máster de 60 ECTS. 51 ECTS obligatorios, 3 ECTS 

optativos (sobre una oferta de 6 ECTS) y 6 ECTS TFM.  

Propuesta de Comisión de Redacción:  

Presidente de la Comisión de Redacción: Dra. Adelaida María Castro Sánchez (*) 

PDI (Secretaria): Dra. María del Mar Sánchez Joya (*) 

PDI: Dr. Manuel Fernández Sánchez 

PDI: Dra. Nuria Sánchez Labraca 

Miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Rama (A propuesta de Vicerrectorado 
de Profesorado y Ordenación Académica): Dra. Isabel Latorre Fernández  
PAS (propuesta UCT): Manuel Linares Titos 
Estudiante (a propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes): Fernando Andrés Molina. 

Empleador (profesional externo de reconocido prestigio: A propuesta del Consejo Social):  
D. Miguel Hernández Alarcón (Fisioterapeuta del Unicaja de Voleibol y Director de la 
Clínica "Seis Manos". 
 
(*) Propuesta del Centro 
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Máster Universitario en INVESTIGACIÓN EN 

CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
Antecedentes:  
Los antecedentes de este Máster conectan con las experiencias previas de Doctorado en 

este ámbito en la Universidad de Almería y se remontan a diferentes programas del ámbito 

de la Psicología Social, Neurociencias y Psicología en general. Los antecedentes más 

próximos en el tiempo se sitúan en dos Másteres oficiales: uno vigente en la UAL, el 

Máster en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales, y el de Psicología de 

la Educación, ambos con un componente profesional, pero muy ligados a la investigación 

aplicada que realizan los grupos de investigación de la UAL en estos campos. Por tanto la 

implantación de este máster produciría la inmediata desaparición del actual máster en 

Intervención psicológica en ámbitos clínicos y sociales.  

 

Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES Y PSICOLOGÍA. 

  

Propuesta Académica y Estructura: Máster de 60 ECTS. Se estructura en 2 itinerarios de 
especialización (Itinerario de Investigación en neurociencia cognitiva y neuropsicología e 
Itinerario en Investigación psicológica en contextos sociales y educativos) y un itinerario 
generalista. En este sentido cuenta con 9 ECTS transversales de carácter básico 
(obligatorio) para todos los alumnos, 18 ECTS de optatividad específica (obligatorios para 
cada uno de los itinerarios de especialización), 9 ECTS de optatividad general (con oferta 
de ECTS de otros másteres y/o del otro itinerario de especialización) y, finalmente, 24 
ECTS de TFM.  
 

Propuesta de Comisión de Redacción:  

 

Presidente de la Comisión de Redacción: Dra. María Soledad Navas Luque (*) 

PDI: Dra. Mª Leticia de la Fuente Sánchez (*) 

PDI: Dra. Carmen Noguera Cuenca 
PDI: Dr. José Manuel Martínez Vicente 

Miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Rama (A propuesta de Vicerrectorado 
de Profesorado y Ordenación Académica): Dr. Fernando Cañadas Pérez 
PAS: Manuel Linares Titos 

Estudiante (a propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes): Adrián Barbero Rubio. 

Empleador (profesional externo de reconocido prestigio: A propuesta del Consejo Social):  
D. Alfonso Ibáñez Bonilla (Vicedecano del Colegio Oficial de Psicólogos en Almería). 
 
(*) Propuesta del Centro 
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Máster Universitario en INVESTIGACIÓN EN 

CONTEXTOS ASISTENCIALES, CLÍNICOS Y DE LA 

SALUD 
Antecedentes:  
Tras la desaparición del Doctorado en Geriatría y Gerontología en la Universidad de 

Almería, así como la dificultad actual por mantener un máster de investigación específico 

en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud, se ve necesario que ambos 

aspectos continúen siendo un elemento o pilar formativo en la Universidad de Almería 

uniendo esfuerzos y líneas de trabajo y unificando recursos, ya que son muchos los 

profesores especialistas en ambas materias que pueden y deben continuar ofreciendo la 

posibilidad de formarse en ambos ámbitos, a los recién graduados y a los profesionales que 

deseen renovar o ampliar su formación. En este sentido, el Máster propuesto viene a 

sustituir y dar continuidad a la oferta del Máster en Análisis Funcional en Contextos 

Clínicos y de la Salud (recogido en su itinerario de Investigación en Análisis funcional en 

contextos clínicos y de la salud) que se ha impartido sin interrupción desde 2007 y, del 

mismo modo, sustituye al Doctorado, ya extinguido, de Geriatría y Gerontología (R.D. 

1998, y recogido en su itinerario de Investigación en contextos asistenciales asociados a la 

salud en el envejecimiento). De este modo, a partir de un tronco común de formación en 

investigación, ambos itinerarios ofrecerán la formación optativa que cubra ambas 

especializaciones y dé opción a la realización del doctorado. 

 

Centro: ESCUELA INTERNACIONAL DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA. 

  

Propuesta Académica y Estructura: Máster de 60 ECTS. El programa oferta un total de 87 
ECTS. De ellos, 15 son créditos correspondientes a materias obligatorias, 24 a materias 
optativas (para cada uno de los dos itinerarios) y 24 corresponden al Trabajo Fin de 
Máster. La realización del Máster requiere superar un total de 60 de estos ECTS. De ellos, 
de forma obligatoria habrá que cursar los 15 ECTS correspondientes a las materias 
obligatorias ofertadas, 21 ECTS entre los ofertados como materias optativas 
(seleccionados de uno de los itinerarios elegidos) y los 24 ECTS correspondientes al 
trabajo de investigación fin de máster. 
 
Propuesta de Comisión de Redacción:  

Presidente de la Comisión de Redacción: Dra. Carmen Luciano Soriano (*) 

PDI: Dra. Mª del Carmen Pérez Fuentes (*) 

PDI: Dr. Francisco Javier Molina Cobos 
PDI: Dra. Isabel Mercader Rubio 

Miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Rama (A propuesta de Vicerrectorado 
de Profesorado y Ordenación Académica): Dr. Fernando Cañadas Pérez 
PAS: Manuel Linares Titos 

Estudiante (a propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes): Adrián Barbero Rubio. 
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Empleador (profesional externo de reconocido prestigio: A propuesta del Consejo Social):  
D. Alfonso Ibáñez Bonilla (Vicedecano del Colegio Oficial de Psicólogos en Almería). 
D. Javier Benítez Rivero (Académico correspondiente de la Real Academia de Medicina y 

Cirugía de Cádiz. Socio numerario de la Sociedad Española de Médicos de Residencias de 

ancianos). 

 
(*) Propuesta del Centro 
 

 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIENCIAS 

SANITARIAS 
Interés académico:  

Este programa de doctorado se plantea como un programa multidisciplinar apoyado en la 

experiencia aportada por investigadores de prestigio que colaboran en la línea de 

investigación que lo conforman. La misión que asume el programa es canalizar a través de 

estos estudios la formación e investigación en el campo que les es propio permitiendo el 

avance del conocimiento científico y su correspondiente transferencia a la sociedad tanto 

en conocimientos básicos de las ciencias médicas y sanitarias. 

 

Centro: ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO  DE LA UNIVERSIDAD 

DE ALMERÍA. 

  

Propuesta de Comisión de Redacción:  

Presidente de la Comisión de Redacción: Dr. Tesifón Parrón Carreño (*) 

PDI: Dra. Raquel Alarcón Rodríguez (*) 

PDI: Dr. Pedro Serrano Castro  
Miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Rama (A propuesta de Vicerrectorado 
de Profesorado y Ordenación Académica): Dr. Fernando Cañadas Pérez 
PAS: Manuel Linares Titos 

 (*) Propuesta del Centro 
 




